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DE LA PROVINCIA DE MADRID. 
ADVERTENCIA OFICIAL •i/ ••precios de soscruciórr . -

Las leyes, órdpnfs y .anuncios qu» bajan de injertarse en 
(os BÓLETints. oficiales se Kan de mandar al Jefe Político res
pectivo, por cuyo conducto se pasarán á los Editores do los 
m*BCioiuuio* periódicos. 

(¡bal orden** 6 de Atril de IS39.) 
j n ^ , J ¿ J x I ~ w l 

g c pub l i ca todo* lo » d iu * excepto l o » d o m l n s o v 

En esta capital, llevado á donicilio. J 'so pssetU mensuales anticipadas: fue
ra do ella s'SO al mes; é al trimestre; 18 al semestre, y a^'SO por un año. 

Se admiten susorlclones en Madrid, en la Administración del Bolktíh, plaza 
de Santiago, 2.—Fuera de esta capital, directamente por medio de carta 4 ta 
Administración, cqn inclusión del importe del tiempo de abono en sellos. 

ADVERTENCIA RDITORlAf.. 
; # . r í .hr ¡ i t x l u i t {/ <ol 'Jo 

Las disposiciones de las Autoridades, excepto las que sean 
á instancia de parte no pobre, se iuscrtaráa oficialmente: asi
mismo cualquier anuncio concerniente al servicio nacional 
que dimane de las mismas; pero los de interés particular pa
garan 50 céntimos de peseta por eada línea de inserción. 

Número Hucitn céntimo» de pénela. 

Parte oficial. jnt¡rt}i;ü»I 

PRESIDENCIA DEL CONSEJO DE MINISTROS. 

• 

SS. MM. y Augusta Real Familia continúan en esta Corte sin novedad en su 
importante salud. 

Diputación provincial. 

i AÍÍO ECONÓMICO DB 1884 Á 1835.—MES DE FEBRERO DE 1835. 

'•• • ' . -i. ;—. 
EXTRACTO de la cuenta de fondos provinciales correspondiente al expresado mtó, rendida 

por el Depositario de los mismos, ipcc con arreglo á ló dispuesto en la ley orgánica Provin
cial se publica en el BOLETÍN OFICIAL. 

C A R G O . Pesetas. Cents. 

Existencia que resultó en fin del mes anterior en la Depositaría de fondos pro
vinciales ••• •• 

Producto «1c las rentas y censos de la provincia 4.316*01 
Ídem de portazgos, pontazgos y barcajes > 
ídem do donativos, legados y mandas » 
ídem de repartimiento provincial. 265.302*60 
ídem del recargo sobre la sal común a 
ídem del ramo de Instrucción publica 
ídem tíel id, de Beneficencia Ib.728*31 
ídem del aumento al recargo sobre las contribuciones » 
Ídem de arbitrios especiales. ••. » 
ídem de recargos extraordinarios » 
ídem de empréstitos » 
ídem de enajenaciones ; » 
Ídem de resultas de presupuestos anteriores 9.555*56 
ídem de ingresos para cubrir los nuovos gastos del presupuesto 

adicional. • • • • 
Ídem de reintegros 

Por las traslaciones de caudales de unas cajas á 
otras ocurridas en este mes 

Movimiento de fondos... J Por los suplementos hechos por el presupuesto 
anterior de 13 á 18 para nivelar las cuentas 
de este mes, respectivas al ejercicio corriente. 

115.113*74 

297*73 
283.269*26 

T o i ' A I i C A K O O 374 

D A T A . 

Sesciin primera del Presupuesto. 
GASTOS OBLIGATORIOS. 

CAPITULO I.—Administración j>rovinciál. 

Satisfecho por oblaciones de la Comisión y Dipu
tación provincial 

ídem por sueldos del Archivero de la provincia y del 
Depositario de fondos provinciales 

ídem por obligaciones de las Comisiones especiales 
de la provincia 

Meui por sueldos de los Arquitectos provinciales y de 
los Delineantes que les auxilian, 

Ídem por id. de los Médicos de baños y aguas mine
rales de la provincia., 

PERSONAL. MATF.R1AL. TOTAL. 

Ptas. Cents. Ptas. CénU. Ptas. Cénte. 

14.761*84 6.783*33 21.54547 

2.416*61 83*33 2.499'94 

370*82 83'33 454*15 

2i624*94 166*64 2.791*58 

166*66 » 166*66 

PERSONAL. MATERIAL. TOTAL. 

Pus. Cénte. Ptas. CénU. PUa. CénU. 

Satisfecho por id. de los empleados de Montes,cuyo 
sostenimiento corresponde á la provincia 

CAPITULO II.—Servicios generales. 

Satisfecho por gastos de quintas 
Ídem por el servicio de bagajes . 
Ídem por gastos de impresión y publicación del 

BOLETÍN OFICIAL 
ídem por id. de elecciones de Senadores, Diputados 

á Cortes y provinciales 
ídem por id. de calamidades públicas 

CAPITULO III.—Obras públicas de carácter 
obligatorio. 

• 

Satisfecho por obligaciones de las obras de repara
ción y conservación de los caminos, barcas , 
puentes y pontones no comprendidos en el plan 
general del Gobierno 

Ídem por gastos de reparación y conservación de las 
travesías de las carreteras comprendidas en el 
plan general del Gobierno por los pueblos cuyo 
vecindario exceda de 8.000 almas 

ídem por gastos de construcción de una cárcel mo
delo 

ídem por id. de reparación y conservación de las 
fincas provinciales 

q ob ¿•jlfl'jibiKtq io¡v>)u . otiUHfq 
. . . .. • » • ci yuliU'uf) 
*f:lr?. feotMoqOííTiq id» .Id foq uwbl 

* * 95*50 95*50 

1.529*77 1.529*77 

185 

4.066 2.028*23 6.094*23 

' iv 11 nhoqml 
» • 

CAPITULO IV. — Cargas. 

Satisfecho por contribuciones impuestas á los bienes 
i¡ue pertenecen á la provincia 

ídem por importe de las pensiones legalmente conce
didas, sobre los fondos de la provincia 

ídem por Intereses y amortización de los empréstitos 
provinciales autorizados '• 

ídem por importe de las obligaciones ó contratos ce
lebrados con la <lchida autorización 

Ídem por deudas reconocidas y liquidadas y otras 
cargas de justicia 

CAPITULO V.—Instrucción pública. 

Satisfecho por obligaciones de la Junta provincial de 
Instrucción pública . 

[dem por id. del Instituto de segunda enseñanza... 
Ídem por id. de las Escuelas Normales de Maestros 

y Maestras '. 
Ídem por sueldo del Inspector provincial de primera 

enseñanza 
Ídem por obligaciones de la Academia de Bellas Ar

les •. • 
Ídem por id. de la Biblioteca provincial 
ídem por id. del Museo provincial 

» » 

6.999 98 6.999*96 

» » 

» a 

1.145*81 
» 

250 
j 

250 

1.145*81 
> 

250 
i 

CAPITULO VI. — Beneficencia. 

Satisfecho por obligaciones de carácter general de la 
Beneficencia provincial 

ídem por id. de los Uospitales do esta provincia . . . 
Ídem por id. de las Casas de Misericordia 
Ídem por id. de las Casas de Expósitos y Maternidad. 

CAPITULO -Corrección publica. 

1.558*43 22.740 24.298*43 
8.297*82 101.472*50 101.770*32 
5 255*71 ¿«.716-66 43.972*37 

97*7^0 41.412*39 42.389*45 

Satisfecho por gastos de cárceles 
ídem por id. de Establecimientos penales. 

CAPITULO \m.—ImprcvUtos. 

Satisfecho por gastos de esta clase 3.005 3.005 

1 
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PERSONAL. MATERIAL. T O T A L . 

Pías. C«nts. Pus. Cénls. Pías. 

29.878SW 

2.666*61 15.^50*04 18.216*65 

ü/J/i dO Á I l 

541*83 511*83 

Segunda sección. 
G A S T O S V O L U N T A R I O S . 

CAPITULO 1. — Fundación y construcción de 
nuevos Establecimientos. 

Satisfecho por gastos de fundación y construcción 
de nuevos Establecimientos «le Iteneliceneia y de 
Instrucción pública 

CAPITULO Ib—Carretera*. 

Satisfecho por subvenciones para autiliar la construc
ción de carreteras comprendidas en el plan gene
ral del Gobierno 

ídem por gastos de construcción de carreteras que 
no forman parte del plan general del Gobierno. 

CAPITULO III.—Obras diversas. 

Satisfecho por subvenciones para auxiliar la cons
trucción de obras, ya corran á carga del Estado ó 
de los Ayuntamientos... 

CAPITULO IV.— Otros gastos. 
»c| .* i .< r<VHÜI ¡ •'• . . . r . " "> 

Satisfecho por las cantidades que se destinan á ob
jetos de interés provincial 

* — Tercera sección. 
JATOT U l«JTAI¿ .U/.IJ<II?A 

G A S T O S A D I C I O N A L E S . 
— 

CAPITULO ÚNICO. - Resultas por adición de ejer
cicios cerrados. 

a m t 'ÚKú l i l i •»l)it'.-|- TIOO i*J-v/iin|p 1 t 
Satisfecho por obligaciones procedentes del presu

puesto anterior pendientes de pago en 31 de Di-
Siembre de 18 . » . » 

ídem por id. de presupuestos anteriores pendientes 
de ¿ago en la misma fecha » » r> 

Reintegros. 

Satisfecho por dicho concepto . » » 

Movimiento de fondos. 

Por remesas de esta Depositaría á los Estableci
mientos de Instrucción pública y de Beneficencia. % * > 

Por los suplementos hechos por este presupuesto para 
nivelar las cuentas del présenle mes, respecti
vas al ejercicio corriente de 188 ál88 » • * 

TOTAL DATA 39.808'31 271.271'97 311.080*28 , 
RESUTVXEIV. 

. . . 
Importa el cargo 403.374 
ídem la data 311.080*28 

Saldo ó existencia para el siguiente mes de Marzo 92.293*72 

Madrid 11 de Marzo de 1885.=E1 Depositario, Francisco Augústin.=Está Conforme.—El 
Contador de fondos provinciales, Andrés Kodríguez Corrales.«=V.° B.°=»E1 Presidente, Ro 
mera. 

. I M I i / t n i j iil i. M 'J 'jwit 

Comisión provincial. 

Sesión de 11 de Marzo de 1885. 

PRBSIDKNCIA DEL SEÑOR REVUELTA. 

Señores que asisten: 
Escobar.—Sánchez Blauco.—Sevilla

no.—Massa.—Lengo.—Escribano.—Gó
mez Pombo.—Fernández Gómez. 

Abierta la sesión á las ocho de la ma
ñana, se lee y aprueba el acta de la an
terior. 

Ocupándose la Comisión de la entre
ga en caja de los mozos del actual reem
plazo, obtiene el resultado siguiente: 

Congreso. 
1 Emilio Fernández y Fernández.— 

Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

2 Juan Vicente, conocido por Daniel 
Rodríguez Bocanegra.—Exceptuado: re
cluta disponible para caso de guerra. 

3 Fraucisco Marina Arena.—Talla, 
1*540 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra. 

4 Tiburcio Leocadio Sánchez Mu
ñoz.—Ingresa para activo. 

5 Pascual García y García.—Ingresa 
para activo. 

6 Federico Martín García.—Ingresa 
para activo. 

7 Antonio Pórez Villar.—Ingresa para 
activo: útil condicioualraeute. 

8 Vicente Tejedor Relaño.—Ingresa 
para activo. 

9 Ángel Sanz Mazón.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

10 Clodomiro Caunedo Santoven.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

11 José Guerrero Vózque.z.—Ingresa 
para activo. 

12 Pedro AcínLatapia.—Talla, l'.Yio 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

13 Juan Ochoa Parias.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

14 Julio Soler Sautistóban.—excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

15 Nicolás de Rascón Andnaga.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

16 Juan Bautista Lafora Calatayud.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

17 Josó Cobo Cagigas.—Ingresa para 
activo. 

18 Agusfin Lázaro Siria. — Excep
tuado: recluta disponible para caso' de 
guerra. 

19 Lauro Osorio Becerra. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

20 Luis Manuel Lozano Gadea.—Ex

ceptuado: recluta disponible para caso de 
g^rrra. 

¿1 Enrique Alvarez Alonso.—Ingre
sa para activo con recurso pendiente. 
1^22 Ramón Alonso Martínez.—Talte, 
1*500 milímetros: recluta disponible para 
caso de guerra, 

23 José" Marquina Manchón.—Redi
me: recluta disponible para caso de- gue
rra. '• ] 

24 Manuel Moratines Flores. — Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 
„J¿5 Ernesto Botella Martínez.—Ingre
sa para activo. 

26 Josó Díaz Ruiz.—Exceptuado: re
cluta disponible para caso de guerra. 

27 Isidoro Cordón Fernández.—Ta-
lia, 1*470 milímetros: exento por corto. 

28 Aníbal Morillo Pérez.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

29 Fraucisco de Borey Madramauy.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

30 Josó Luis de Retortillo y de 
León.—Pendiente por enfermo. 

31 Enrique Suárez Rodríguez.—In
útil: recluta disponible para caso de gue
rra. 

32 Joaquín Aracil Gosálvez.— Pen
diente presentación. 

33 Braulio Falquina Alfaro.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

34 Javier Landa Arneg. — Ingresa 
para activo. 

35 Juan Francesconi del Moral.— 
Redime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

36 Juan Mellizo Velázquez.—Ingre
sa para activo. 

37 Luis Martínez Arcos. — Ingresa 
para activo: útil condicional. 

38 Enrique Gómez Sánchez.—Cubre 
plaza para activo. 

39 Luis Prota Quesada. — Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

40 Enrique Fernández Balbuena.— 
Ingresa para activo: útil condicional-
mente. 

41 Enrique Serrano Cristóbal.—Cu
bre plaza para activo. 

42 José Ubach Elosegui.— Cubre 
plaza para activo. 

43 José Primelles Cortijo.—Redime: 
íeeluta disponible para caso de guerra. 

44 Isidro Bonabia Godos.—Pendiente 
de presentación. 

45 Kstebau González López.—Ingre
sa para activo. 

46 Román Fernández Llano.—Ingre
sa para activo. 

47 Ricardo Oyuelos Pérez.—Talla, 
1*440 milímetros: exento por corto. 

48 Joaquín García Baeua.—Pendien
te de presentación. 

49 José Moreno Mater.—Exceptua
do: recluta disponible para caso de 
guerra. 

50 Gabriel Vizmauos Font.—Cubre 
plaza para activo. 

51 Ricardo do la Barrera Ampuero.— 
Ingresa para activo. 

.">2 Manuel Compagne Vidal.— Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

53 Manuel Fernández de la Puente.— 
Redime: recluta disponible para caso do 
guerra. 

54 Ricardo Rosich Escobar.—Redi
me : recluta disponible para caso de 
guerra. 

55 Romualdo Pascual Carbonell.—In
gresa para activo. 

56 Eugenio Ochoa Theodoro.— Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

57 Manuel Carvajal Hurtado.— Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

58 Juan Pilar Barba.—Exceptuado: 
recluta disponible para caso de guerra. 

59 Pedro González Espeso.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

60 Lucas Elvira González.—Ingresa 
para activo. 

61 Zacarías Maza y Serrano de Con
suegra.—Pendiente de presentación. 

62 Rafael Espineiro Quintero.— In
útil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

63 Josó Menéudez Louxado.—Talla, 

1*525 milímetros: recluta disponible p a r f c 

caso de guerra. 
64 Ignacio Sedeño Cumplido . ¡ ^ 

gresa para activo. 
65 Andrés Jiménez Fernández 

dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 
'66 Andrés Olí y Blas.—Exceptuado-

recluta disponible para caso de guerra 
67 Antonio Pérez Arcas.—Redime* 

recluta disponible para caso de guerra" 
68 José Prieto Alvarez.—Ingresapara 

activo. 
69 José Mcnéndez Pérez.—Redime-

recluta disponible para caso de guerra 
70 Ramón Pellico Vega. — Redime: 

recluta disponible para caso de guerra! 
71 Juan Surrá Garay.—Redime: re

cluta disponible para caso de guerra. 
72 Manuel de la Torre Eguía Re. 

dime: recluta disponible para cago de 
guerra. 

73 Antonio Fuentes Morino.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

74 Antonio Rodríguez Martínez 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

75 Francisco López Martínez. — In
gresa para activo: útil condicionalmente. 

76 José María Aliena Hurtado.—In
gresa para activo. 

77 Pedro Sáez García.—Ingresa para 
activo. 

78 Nicolás García Gazayo. — Pen
diente por enfermo. 

.79 Juan Caramanzana García.—In
gresa para activo. 

80 Pedro Fernandez Giménez.—Re
dime: recluta disponible para caso de 
guerra. 

81 José María Ángulo Rodríguez.— 
Talla , 1*400 milímetros : exento por 
corto. 

82 Juan Thomás Uhagón.—Redime: 
recluta disponible para caso de guerra. 

83 Juan José Crespo Revuelta.—Ex-" 
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

84 Atanasio Huelves Olmeda.—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

85 Julio Sánchez Risar. — Ingresa 
para activo. 

— 8 6 - Mariano -Fernández Cortés:—Ex
ceptuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

87 Mariano Herrero Lázaro.—Ingre
sa para activo con recurso acudiente. 

88 Francisco Sánchez Cano.—Ingre
sa para activo. 

89 José Fabeirac Martija. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

90 Enrique Sánchez Guzraán y Sede
ño. — Iugresa para activo con recurso 
pendiente. 

91 Higiuio Guillat y Patino.—Talla, 
1*515 milímetros. — Recluta disponible 
para caso de guerra. 

92 Eduardo Gasset Chinchilla. — 
Pendiente de redención. 

93 Julio Puyol Alonso.—Redime: re
cluta disponible para caso de guerra. 

94 Esteban Toirán Uíaz.-Talla, 1'510 
milímetros: recluta disponible para caso 
de guerra. 

95 Francisco Sánchez Láa. — Peo-
diente de presentación. 

96 Miguel Mateo Alonso.—Redime: 
recluta disponible pora caso de guerra. 

97 Joaquín Rodríguez Díaz.—lugre»» 
para activo. 

98 Domiugo García Rodríguez.—In
gresa para activo. 

99 Enrique Benet Maroto.—Ingres» 
para activo. 

100 Eduardo Hidalgo Martínez. — 
Pendiente de presentación. 

101 Esteban Barrera.—Ingresa par» 
activo. 

102 Félix Oliva Bayona.—Pendiente 
de presentación. 

103 Emilio Vonancio Hernández 
Martíuez. — Redime: recluta dispouible 
para caso de guerra. 

104 Luís Abad Díaz.—Ingresa para-
activo. 

105 Manuel Codorniú Matta.—Redi
me: recluta disponible para caso de gue
rra. 

106 Juan Delgado Merinet.—Redime'-
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recluta disponible para caso do guerra. 
107 Lucas Benito Navas. — Ingresa 

©ara activo. 
*108 Julián González Lozano.—logre-
ga para activo con recurso peudientc. 

109 Saudalio González Muñoz.—In
gresa para activo. 

110 Bernabé Vicente Montero.—Ta
lla 1'530 milímetros: recluta disponible 
para caso de guerra. 

111 Bernardo Maceres Alted.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

112 José Paz López.—Redime: reclu
ta disponible para caso de guerra. 

n a Kaimnndo Quemada Zapatero.— 
Ex-luido por corresponder al alistamien
to de Enciso (Logroño). 

1H Santiago Lázaro Díaz.—Ingresa 
para activo. 

115 Germán Valeárcel Castillo.—Cu
bre plaza para activo. 

116 Francisco Blaner Pleqncira.—In
útil: recluta disponible para caso de guc-
Tra. 

117 Eduardo Delgado Soler.—Pen
diente por enfermo. 

118 Adolfo Fernández y González.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. _ 

119 Antonio Cortés Puchales. — In
útil: recluta disponible para caso de gue
rra. 

120 Jo?é González Calero.—Pendien
te de presentación. 

121 Joaquín Fraga Hernández.—In
gresa para activo. 

122 Antonio Sistemes Moreno.—Pen
diente de curación. 

123 Vito Manuel Bardan Carrero.— 
Ingresa para activo con recurso pen
diente. 

124 Juan José, conocido por Manuel 
Pérez Santana.—Ingresa para activo. 

125 Emilio Martín Ciniano.—Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

•126 Simón López Peralta.—Ingresa 
para activo. 

127 Miguel Rodríguez Tabernillas.— 
Ingresa para activo. 

128 Gabriel Pérez de la Sala.—In
gresa para activo coii recurso pendiente. 

129 Luis Albacete Gil.—Pendiente de 
presentación. 

130 Isaac León Martínez.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

131 Kmilio Rodríguez Urdillo.—In
gresa como recluta excedente de cupo con 
recurso pendiente. 

132 Emilio Sáuchez Jiménez.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

133 Elias Ruipérez y García.—Pen
diente de ampliación de expediente. 

134 Jesús Vázquez Jiménez.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

135 Tomás, conocido por Victoriano 
Martínez García.—Iugresa como recluta 
excelente de cupo. 

136 Germán Sarro Pellico.—Iugresa 
como recluta excedente de cupo 

137 Gerardo Sanche/. Martín.—Ingre
sa como recluta excedente de cupo. 

138 Toribio Duque Pérez. — Excep
tuado: recluta disponible para caso de 
guerra. 

139 Felipe Cea Aparicio. — Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

140 Antonio de Vargas Van-halén.— 
Pendiente de presentación. 

142 Joaquín Silva Osório.—Ingresa 
como recluta excedente de cupo. 

143 Manuel Marqués Menéndez. — 
Inútil: recluta disponible para caso de 
guerra. 

145 José C&sellano Berosaguí. — 
Excluido por corresponder á Vera (Zara
goza). 

149 Carlos Campos Palomero.—Cu
bre plaza como recluta excedente de 
cupo. 

152 Julián Rodríguez Valero .— 
exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

155 Francisco Pérez Cano.—Cubre 
Plaza como recluta excedente de cupo. 
R 1 5 6 Anastasio Hernández Parra. — 
Jxceptuado: recluta disponible para caso 
ü e guerra. 
. Aj>8. Alberto Laguna Villa. —Talla, 

& l o milímetros: recluta disponible para 
<*8o ;de guerra. 

&£& Fernando Mico Muñoz.—Inútil: 

recluta disponiblo para caso do guerra. 
168 Ramón Caneucia Sánchez.—Ta

lla, 1*460 milímetros: exento por corto. 
169 Miguel Castro Cardenal. — In

útil: recluta disponible para caso do 
guerra. 

173 Kmilio Vez y Portillo.—Inútil: 
recluta disponible para caso de guerra. 

174 Juan Pardo Sarmiento.—Cubre 
plaza como recluta excedente de cupo. 

175 Luis Fernáudez y Fernández.— 
Ingresa como recluta excedente de cupo: 
útil condicionalmente. 

178 José Fernández Benavente. — 
Exento como comprendido en la clase 
1.a del cuadro. 

179 Kaiaél Báez y González. — In
gresa como recluta excedente de cupo: 
útil condicionalmente. 

181 Manuel Revuelta Esteban.— 
Exceptuado: recluta disponible para caso 
de guerra. 

w. - i i í i y U ¡\'t>-•{/. 
Audiencia. 

34 Federico Calleja Gómez.—Redi
me: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

70 Fernando Goirao Cobiáu.—Redi
me: pasa de activo á recluta dispouible 
para sólo en caso de guerra. 

134 Urbano Fernández Granados.— 
Ingresa en caja para activo. 

162 Francisco López García.—Pasa 
de activó á cubrir plaza como recluta dis
ponible excedente de cupo. 

Hospital. 

112 José Morales Espayaldo.—Redi
me: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

186 Nemesio Gómez Martín.—Redi
me: pasa de activo á recluta disponible 
para caso de guerra. 

217 Julián Barués Patón.—Redime: 
recluta dispouible para caso de guerra. 

25} Antonio García Bautista.—Pasa 
de activo á recluta disponible excedeute 
de cupo por haber redimido el uúm. 217. 

SUSTITUTO ADMITIDO. 
•;. ¡ ,. i . ¿íóíioj /oíd ¿í Itoww u»J 

Jiecmplazo de 1S8I. 

Vallecas 
vauecas. 

4 Antonio Romero Garrido.—Susti
tuye con el licenciado del Ejército Juan 
Manuel Rodríguez, que reconocido y ta
llado ingresa en caja. 

Q u i n t o s <lo o t r a s p r o v i n c i a s . 
" I ! i . ,.l),.„ n i . ||4 '» • I • I-

¡íc- in¡>l«io rfe 1885. 

León.-Riolago. 
Celedonio Alonso Fernández.—Ingre

sa en caja para activo. 

Patencia.—Mazariegos. 

Evaristo de Cabo Fernández.—In
gresa en caja para activo. 

Cuenca.—Valdecolmenas. 

Alfouso Sáiz Martínez.—Ingresa en 
caja para activo. 

Zaragoza.—Almunia. 

Aureliano Blesa Cortés.—Ingresa en 
caja para activo. 

Oviedo.-Cabranes. 
Eugeuio Torripio Alonso.—Ingresa 

en caja para activo. 

V a l Ludo luí—Sahagún. 

Deogracias González González.—In
gresa en caja para activo. 

Lugo.—Laucara. 

Rosendo Vázquez Díaz.—Ingresa en 
caja para activo. • 

León.—Brazuelos. 

Esteban Ferrero Vega.—Ingresa en 
caja para activo. 

Burgos.— Aranda. 

Cosme Polo Hervás.—Ingresa en caja 
para activo. 

Burgos.—Quemada. 
Francisco Aillón López.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—Mondofledo. 
José Redondas Louzan.—Ingresa en 

caja para activo. 
Agustín Otero Vizoso.—Ingresa en 

caja para activo. 

Burgos.—Roa. 

Tiburcio Mediuas Liras.—Ingresa en 
caja para activo. 
^ .tff 6 i » >.i-o i'* .4 nhtih MUÍ* 

Soria.—Arcos de Medinaceli. 
Benito Montón Castillo.—Ingresa en 

caja para activo. 

Lugo.—San Martin de Losada. 

Domingo López López.—Ingresa en 
caja para activo. 

Corufla.—Lugar de Reparada. 

Folipe Pailos López.—Ingresa en caja 
para activo. 

Segovia.—San Martin y Mudrian. 

Teodoro Romeo Cuartero.—Ingresa 
en caja para activo. 

Lugo.—Villaodrid. 

Domingo Áculle Lornbar.—Ingresa 
en caja para activo. 

j _j ju 
Burgos.-Valdezate. 

Juan Pradales Diez.—Ingresa en caja 
para activo. 

XecmpUizo de 1884. 

Zamora. 

Ramón Guerra ürueña.—Ingresa en 
caja como recluta disponible. 

Terminada la recepción de mozos se
ñalada para este día, se aouerda: 

Informar al Sr. Gobernador que no 
aparece uada contrario á las leyes del 
país en el reglamento de la Sociedad que 
se trata de crear en esta Corte, con el 
título de Academia Cienlijico-lileraria 
Escolar, y en su consecuencia puede dar
se á dicho reglamento el curso proce
dente. 

Informar ai Sr. Gobernador que pro
cede desista deja competencia suscitada 
al Juzgado de Colmenar Viejo, para co
nocer el interdicto de recobrar la posesión 
de unos terreuos propuestos por D. Gre
gorio Martín Pariente, contra D. Juan 
Bautista de la Rubia, dejando expedita 
en este asunto la jurisdicción del Juz
gado. 

Acto seguido, haciendo uso la Comi
sión de las atribuciones que le confiere 
el art. 98 de la ley, y previa la declara
ción de urgencia, acuerda lo siguiente: 

Nombrar interinamente sereno del in
terior del Hospital provincial, con el suel
do asignado á dicha plaza á Antonio 
Guinda San Juan, dando cuenta en Su 
día á la Diputacióu. 

Admitir la dimisión presentada por 
D. Gregorio Salva y Siauier, Practican
te del cuerpo Médico-farmacéutico de 
la Beneficencia provincial. 

Remitir al Sr. Decano del cuerpo 
Médico-farmacéutico las instancias de 
D. Aíredo Fernández Blanco y D. José 
Ruiz Borrego, para que una vez comple
tada la documentación y siempre epue 
reúnan las condiciones establecidas les 
admita á los ejercicios de aptitud para las 
plazas de Practicantes de mediciua y ci
rugía de la Beneficencia provincial. 

Disponer, de conformidad con lo pro
puesto por el Director del Hospicio, que 
en lo sucesivo quede limitada solamente 
al primer domingo de cada raes la salida 
de los acogidos en dicho establecimiento, 
cuyos padres, parientes ó encargados lo 
soliciten. 

Y por último, en vi3ta de lo informa
do por los Sres. Visitadores del Hospicio 
y de los sueltos publicados en los perió
dicos El Porvenir y El Liberal corres
pondientes al día de hoy, en los que se 
incurre en notoria falsedad é inexactitud, 
atribuyendo el fallecimiento del acogido 
en dicho Asilo José Díaz Velasco, á cau
sas distintas de las que real y verdadera
mente la han motivado; la Coinisióu 
acuerda autorizar al Director del repetido 
Establecimiento para que, en virtud de lo 
que al efecto determina la ley vigeute de 
Imprenta, se dirija á los Directores de los 

citados periódicos en demandado la ne
cesaria, justa y completa rectificación: 
dándose cuenta en su día de este asunto 
á la Diputación provincial. 

Terminado el despacho, la Comisión 
provincial acuerda consignar el agrado 
con que ha visto el buen orden y método 
observado en la instrucción de los expe
dientes y demás operaciones para la en
trega eu caja de los mozos del distrito 
del Congreso, y hacer pública esta mani
festación para satisfacción de la Comisión 
de qumtas de dicho distrito y del Secre
tario del mismo. 

Se levanta la sesión.=El Vicepresi
dente, Dionisio de Revuelta.=E1 Secre
tario, Camilo Pozzi. 

Ajunlaiuieiilos. 

A l a m e d a d o l V a l l e . 

Debiendo proceder la Junta pericial 
de este pueblo á la formación del apén
dice que ha de servir de base para el ro-

Earto de la contribución territorial, se 
ace preciso que los iuteresados que ha

yan sufrido alteración en su riqueza, de
ben presentar las relaciones juradas en 
término de quince días, á contar desde 
la publicación de éste en el B CLIMÍN " i - i -
i . tu . de la provincia; pues después de 
pasado dicho término no serán admiti
das las que se presenten. 

Alameda del Valle 21 de Marzo de 
1885.=El Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

Se halla terminado y expuesto al pú
blico, por término do quince días, el pro
yecto de presupuesto ordinario para el 
año económico de 1885 á 1886, para que 
pueda examinarse y hacer reclamaciones 
si se creen convenientes. 

Alameda del Valle 21 de Marzo de 
188o.=El Alcalde, Ramón Díaz Benito. 

> l o r a Ixarsr.al. 
Las cueutas municipales de este dis

trito, pertenecientes á los años económi
cos de 1880 á 81, 81 á 82 y 82 á 83, se 
hallan terminadas y expuestas al público 
en la Secretaría de este Ayuntamiento, 
por térmiuo de quince días, para oír re
clamaciones; pasados los cuales no se ad
mitirá ninguna. 

Moralzarzal 21 de Marzo de 1885.=El 
Alcalde, Casto Guerra. 

El proyecto del presupuesto que ha 
de regir en este distrito municipal eu el 
año ecouómico próximo venidero de 
1885 á 1886, se halla terminado y ex
puesto al público olí la Secretaría de este 
Ayuntamiento , por término de quince 
días, para oír reclamaciones; éu la inte
ligencia que pasados no se admitirá nin
guna. 

Moralzarzal 21 de Marzo de 1885.= 
E l Alcalde, Casto Guerra. 

N u e v o H a / i á n . 
Eu cumplimieuto á lo que dispone el 

artículo 146 de la ley Municipal, queda 
expuesto al público en la Secretaría de 
este Ayuntamiento, por término de quin
ce días, el proyecto del presupuesto mu
nicipal ordiuario para el próximo ejerci
cio de 1885 á 86, á fin tie que pueda ser 
examinado por quien desee y producir en 
dicho término las reclamaciones necesa
rias. 

Nuevo Baztáirl9 de Marzo de 1^85.=» 
El Alcalde accidental, Pablo Rodríguez. 

I t i v:il <» j ; i í l a . 
El proyecto de presupuesto municipal 

ordinario de esta villa para el año econó
mico de 1885 á 86, se halla de manifiesto 
eu la Secretaria de este Ayuntamiento, 
por término de quince días, á fin do que 
tos vecinos puedan examinarle y aducir 
las reclamaciones convenientes. 

Rivatejada 2ü de Marzo de 1885.=El 
Alcalde, Dámaso Escarcha. 

YLn r e a l e j o . 
Con el fin de que la Junta pericial de 

esta villa pueda proceder con el mayor 
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acierto á la confección del apéndice al 
araillaramiento de riqueza que hade ser
vir de base para la derrama de la contri
bución de inmuebles para el próximo año 
económico de 1885-86, se hace saber á 
los contribuyentes de este término que 
los que bajan sufrido alteración alg'ona 
en su riqueza por concepto alguno puc-
deu preseutar las oportunas relaciones 
juradas por duplicado que lo justifiquen 
en la Secretaría del Ayuntamiento, den
tro del término de veinte días, á contar 
desde esta focha; transcurrido el cual no 
serán atendidas. 

Zarzalejo 17 de Marzo de 1885.=E1 
Alcalde, Andrés Ventura. 

Z a r z a l e j o . 

El proyecto de presupuesto municipal 
formado por este Ayuntamiento y que 
ha de regir en este distrito municipal en 
el próximo año económico de 1885 á 1886, 
se halla expuesto al público en la Secre
taría de este Ayuntamiento, por tdrmiuo 
de quince días, para los efectos del ar
tículo 14G de la ley Municipal. 

Zarzalejo 17 de Mar/.o de 1885.=E1 
Alcalde, Andrés Ventura. 

Providencias judiciales. 

AUDIENCIAS TKUHITORIALES. . 

Madrid.. 

Ignorándose el actual domicilio d e 

Juan Rubio Montero, por el present e 

edicto e© le cita en forma á fin de que el 
día 4 de Abril próximo, y hora de las 
doce y media de su mañana, comparezca 
en la Sección 2. a de la Sala de lo criminal 
de esta Audiencia, sita en el Palacio de 
Justicia, á prestar declaración como testi
go en la vista del juicio oral de la causa 
que se sigue contra Antonio Fernández 
García y otros por robo. 

Madrid Í9 de Marzo de 1885.=José 
Cózzer. 

, .üfin sol Á «fimrf-vifltfVH? .•'MI 
JUZGADOS DE PRIMERA INSTANCIA. 

S u e n a v i s ta. 
Eu 103 autos ejecutivos promovidos eu 

el Juzgado de primera instancia del dis
trito de Bueuuvista y mi Escribanía, por 
I ) . Rafael de la Cruz Quesada contra 
D. Juan Aguilera y Aguilar, sobre pago 
de pesetas, se - ha d i c tado la sentencia 
cuya cabeza y parte dispositiva copiadas 
á la letra, dicen así: 

Sentencia.—En la villa de Madrid á 
6 de Marzo de 18<5, el St« D. Carlos Ma
ría Bru, Magistrado d i Audiencia terri
torial de fuera de Madrid y Juez do pri
mera instancia del distrito de Buenavis-
ta, habiendo visto estos autos ejecutivos 
promovidos por el Procurador D. Fran
cisco Muñoz Zapata, en. nombre de Don 
Rafael de la Cruz Quesada, en su derecho 
propio, vecino de Granada, propietario, 
dirigido pof el Letrado D. Mariauo San
tos Pinela, cuyo paradero se ignora, ha
biendo sido en esta capital su último do
micilio, sobre pago de seis mil setecien
tas cincueuta pesetas. 

Fallo que debo mandar y mando se
guir la ejecución adelante, hacer trance 
y remate cu los bieues embargados Don 
Juan Aguilera y Aguilar y eu su produc
to entero y cumplido pago al acreedor 
D. Rafael de la Cruz Quesada, de las seis 
mil setecientas cincuenta pesetas que le 
adeuda, los intereses legales por mora y 
las costas causadas y que se causen, eu 
las que le condeno. 

Esta sentencia fué publicada en s el 
mismo día de su fecha. 

Y para que sirva de notificación en 
forma, con arreglo á la ley, á D. Juan 
Aguilera y Aguilar, cuyo paradero se 
ignora, y por virtud de la rebeldía en que 
se baila constituido, expido la presente 
cédula inserta en el BOLI:TÍN. 

Madrid á 10 de Marzo de 18S5.=E1 
actuario, Ramóu Clemente y Lázaro. 
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En virtud'de providencia del Sr. Juez 
de iustrucción del distrito de Buenavista 
de esta Corte, dictada en 20 del ac
tual, en la causa criminal que se instru
ye por lesiones causadas á Isidro Gar
cía González, en la noche del 14 de Fe
brero último y callo do Peligros de esta 
capital, por un coche que se dice perte
necía á los que hacen servicio eu el ca-
siuo de Madrid, se cita por medio del 
presente á dos caballeros que ocupaban 
el indicado vehículo y que tambiéu se 
dice son socios de dicho casino, para 
que comparezcau á declarar en dicho 
Juzgado, dentro del térmiuo de cuatro 
días, y de una á tres de la tarde, los días 
no festivos; apercibidos que de no ha
cerlo les parará el perjuicio á que hu
biere lugar. 

Madrid 21 de Marzo 1885.=Y.° B . ° = 
El Juez de instrucción, Bru .=El actua
rio, Lorenzo Sánchez. 

T^atinn. 

D. Gregorio Vieito y Hoyos, Juez de 
primera instancia del distrito de la Lati
na de esta Corte. 

Por la presente requisitoria se cita y 
emplaza á Camilo Hernández, natural de 
Lobcrda, provincia do León, soltero, 
cobrador de tahona, para que en el tér
mino de diez días comparezca en este 
Juzgado á declarar sobre los cargos que 
le resultan de la causa que contra el 
mismo me hallo instruyendo á virtud de 
denuncia por estafa á Torcuato González 
Díaz; bajo apercibimiento que de no com-

Sarccer en el expresado término será 
eclarado rebelde y contumaz. 

Por tanto, en nombre de S. M. el Rey 
Don Alfonso X I I , ruego á todas las Auto
ridades, así civiles como militares, que 
procedan á su captura y con las precau
ciones convenientes sea conducido dicho 
Camilo Fernández á la cárcel de esta 
Corte y á mi disposición. 

Y para que tenga efecto lo acordado 
expido la presente requisitoria, que se in
sertará en la Gaceta de Madrid y BOLETÍN 
OFICIAL de la provincia, según previene 
la ley de Enjuiciamiento criminal. 

Dado en Madrid á 20 de Marzo dé 
1885.=Gregorio Vieito.=Por mandado 
de S. S., José T . Sánchez de la9 Matas. 

P a l a c i o . 
D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez de 

instrucción del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

Por el presente se cita, llama y em-

Elaza á Antonio Manzano, que parece 
aber v iv ido en la calle de Toledo, y cuyo 

domicilio actual se ignora, para que en el 
término de diez días comparezca en este 
Juzgado á prestar cierta declaración acor
dada en causa que instruyo contra Zoilo 
de Juárez y "Cano por sustracción de 
uua carta dirigida al Presbítero D. Ma
nuel Sánchez Martín; apercibido que de 
no verificarlo le parará el perjuicio que 
haya lugar en derecho. 

Dado en Madrid á 18 de Marzo de 
1885.=Miguel Calzas y Sáiuz.=Elactua-
rio, Enrique González Bedmar. 

D. Miguel Calzas y Sáinz, Juez ins
tructor del distrito de Palacio de esta 
Corte. 

En la causa que se siguió eu este Juz
gado contra Manuel Aida Morales y José 
García Martínez se dictó auto por la 
Audiencia del distrito en 19 de Noviem
bre último sobreseyendo provisioual-
mente. 

Y para conocimiento de aquellos inte
resados, á los que so cita por térmiuo de 
diez días para que comparezcan á reco-
jer las sumas que se les ocuparon eu el 
momento de ser detenidos, toda vez que 
se ignora el domicilio actual de .aquéllos, 
se expide el presente en Madrid á la de 
Marzo de 186ó.=Miguel Calzas.=E1 ac-

i tuario, Enrique Guuzaiez Bedmar. 

l'ni ver-¡idad. 
Por el presente, y en virtud de lo 

acordado por el Sr. Juez de primera ins
tancia del distrito do la Universidad do 
esta Corte, se requ.ere á los Sres. D. Fer
nando, Doña María, Doña Isabel y Doña 

Brígida López Guillen y Martínez, cuyo 
domicilio es desconocido, para qne dentro 
del término de dos rHás pa^neu al Banco 
Hipotecario de España dos semestres ven
cidos en 31 de Diciembre de 1883 y 30 de 
Junio de 1884, á razón de 628 pesetas 29 
céntimos cada uno, correspondientes al 
préstamo ene les hizo por escritura de 14 
do Setiembre de 1880. con más los inte
reses de demora, costas y gastos ocasio
nados; bajo apercibimiento de que si no 
verifican el pagodentro del término fija
do, á contar desde la publicación de este 
anuncio y de quince días más, se proce-
dorá de conformidad á lo que dispone el 
artículo 33 de la ley de 2 de Diciembre 
de 1872 y el 92 de los Estatutos por que 
Be rige el Banco. 

Madrid 23 de Marzo 1885.=V.° B . ° = 
El Sr. Juez, José Gouzález. = Felipe 
López. 183 

Aléala do H e n a r e s . 
D. Baldomero Gullón, Jues de ins

trucción de acta ciudad y su partido. 
Por el presente edicto cito y llamo á 

Juan Peña Campanero, natural de Yal-
dclaguna, soltero, do 27 años de edad, 
machacador de piedra, que fué herido 
con un barrón en el k puente do Vallecas 
el 22 de Noviembre del año último, el 
cual estuvo en el Hospital provincial de 
Madricl y del cual fué dado de alta, ig
norándose su actual paradero y domici
lio, por lo que he acordado citarle por 
medio del presente edicto para que eu el 
térmiuo de ocho dias, á contar desde el 
de su inserción en la Gaceta de Madrid 
y BOLETÍN OFICIA.L de la provincia, se 
presente en este Juzgado ó manifieste al 
mismo dónde se halla para ofrecerle la 
causa y s r reconocido por dos facultati
vos, y lo que verificara bajo su respon
sabilidad, y de no hacerlo le parará el 
perjuicio que haya lugar en derecho. 

Dado en Alcalá de Henares á 17 de 
Marzo de 1885.=Baldomero Gul lón.=El 
Escribano actuario, Hilario de la Riva. 

Eu virtud de providencia dictada por 
D. Baldomero Gullón y López , Juez 
de primera instancia de esta ciudad de 
Alcalá de Henares y su partido, ante 
el Escribano que da fe en la pieza se
parada sobre exacción de costas forma
do de la causa crimina) seguida con* 
tra Policarpo Nájera Armuña por desa
cato, se saca á la venta en pública su
basta* que tendrá lugar en esta ciudad y 
sala-audieucia de su Juzgado, al propio 
tiempo que en la del municipal de Bara
jas de Madrid el día 23 de Abril próximo 
venidero, á las doce de su mañana, de 

Pesetas. 

Uua mitad de casa, sita en Ba
rajas de Madrid y su calle de 
la Paloma, señalada con el 
número 1: que liúda por la 
derecha con el uúm."3, de Ve-
uaucio Ortiz; por la izquierda 
y espalda cou corrales de la 
casa núm. 2 de la calle Em
pedrada, propia del Excelen
tísimo Sr. Duque de Foruan-
Núuez; tasada dicha mitad en 
ciento veinticinco pesetas. . . 125 

Lo que se hace saber por medio del 
preseute para que llegue á noticia de todo 
elque desee tomar parte en la subasta; ad • 
virtiéndose que no se admitirán posturas 
que no cubran las dos terceras partes de 
la tasación, y que para tomar parte en la 
subasta hay que consignar cu la mesa del 
Juzgado el 10 por 100 de aquella, así 
como que la titulación no está corriente, 
encontrándose de manifiesto en la Escri
banía del actuario los antecedentes que 
se conocen relativos á la misma. 

Dado en Alcalá de Henares á 19 de' 
Marzo de 1885.= Ba:domero' Gullón — 
Ante mi, Juan Fernández Ballesteros. 

Habana,—L*Har. 
D. Pablo Martínez Sanz. Juez de pri

mera instancia en propiedad del distrito 
del Pilar de esta ciudad. 

Por este segundo edicto sa convoca á 
las personas que se crean con derecho á 
heredar á Manuel Tomás y Tomás, ua-
tural de Zaragoza, de 55 años de edad 

empleado, vecino que fué de esta ciudad, 
enTa quinta de Garcini, donde falleció ea 
15 de Julio próximo pasado, para q o e 

dentro del término de veinte días, con
tados desde la primera publicación de 
este edicto, se presenten en esto Juzga
do á hacer valer su derecho; apercibidos 
si no 16 verifican les parará el perjuicio 
consiguiente. 

Habana (Isla de Cuba) á 20 de Pebre, 
rodé 1385.=Pablo Martínez Sa ) , z .=p o r 

su mandado, Donato Naveira. 

r>irocci<5n g e n e r a l d o O b r a s 
p u b l i c a s . 

En virtud de lo dispuesto por Real 
orden de 27 do Febrero último, esta 
Dirección general ha señalado el día 18 
del próximo mes de Mayo, á la una de la 
tarde, para la adjudicación en pública su
basta ilc las obras para la construcción 
de un faro de primer orden en la Punta 
de Maspaloraas en la Isla de Gran Cana
ria, provincia de Canarias, bajo la canti
dad de 229.933 pesetas 69 céntimos á 
que asciende, el presupuesto aprobado. 

La subasta se celebrará en los térmi-
uos prevenidos por la instrucción de 18 
de Marzo de 1852, eu Madrid, ante la Di
rección general de Obras públicas, situa
da en el local que ocupa el Ministerio de 
Fomento, y cu Santa Cruz de Tenerife, 
ante el Gobernador de la provincia; ha
llándose en ambos puntos de manifiesto, 
para conocimiento del público, el presu-

Suesto, condicioues y planos correspon-
ientes. 

Las proposiciones se presentarán en 
pliegos cerrados, en papel sellado de la 
clase 11. a , arreglándose exactamente al 
adjuuto modelo, y la cant.dad que ha de 
consignarse,previameute coma garantía 
para tomar parte en la subasta será de 
11.500 pesetas eu dinero ó acciones de ca-
miuos ó bien en efectos de la Deuda pú
blica, al tipo que les está asignado por las 
respectivas disposiciones vigentes, de
biendo acompañarse á cada pliego el do
cumento que acredite haber r.ealizado el 
depósito del modo que previeue la referi
da instrucción. 

En el caso de que resulteu dos ó más 
proposiciones iguales, se celebrará úni
camente entre sus autores una segunda 
licitación abierta en los térmiuos pres
critos por la citada instrucción, siendo 
la primera mejora por lo menos de 100 
pesetas, quedando las demás á voluntad 
de los Matadores, siempre que no bajea 
de 50 pesetas. 

Madrid 17 de Marzo do 1885 = E l Di
rector genera}, Enrique Pérez Hernán
dez. 

Modelo de proposición. 

D. X. X., veciuo de..., enterado del 
anuncio publicado con fecha 17 de Marzo 
último y de las condiciones y requisitos 
que se exigen para la adjudicación en 
pública subasta de las obras del faro de, 
primer orden que ha de construirse en la 
Punta de Maspalomas en la Isla de Gran 
Canaria, provincia de Canarias, se com
promete tomar á su cargo la construcción 
de las mismas, con estricta sujeción á loa 
expresados requisitos y con liciones, por 
la cantidad de... (Aquí la proposición 
que se haga, admitiendo ó mejorando 
lisa y llanamente el tipo fijado; pero ad
viniendo que será desechada toda pro
puesta eu que no se exprese determina
damente la cantidad eu pesetas y cén
timos, escrita eu letra, por la que se 
compromete el propouente á la ejecución 
de las obras. 

(Feeha y firma del propouente.) 

M o n t e d o X* ic i la ; l 
y Oája ¿O A U o n - o s <l<> M:nli*i<* 

En este día han ingresado en la L-aJ* 
do Ahorros 275.617 pesetas, por 919 im
posiciones, de las cuales son nuevas 218» 
v_8e han satisfecho eu los dias 20,21 y * * 
295.020 pesetas, á solicitud de 461 impo
nentes, 222 de ellos por saldo. 

Madrid 22 de Marzo de 1885.=El Di
rector, Braulio Autón Ramírez. 
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